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En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 20 de abril de 2022, en la Dirección de 

Recursos Materiales e Infraestructura del Instituto Politécnico Nacional {IPN), ubicada en Av. Miguel 

Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo 
A Madero, C.P. 07320, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final 

de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones a la Convocatoria de la 

Licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis y 37 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la "Ley"), artículos 45 y 46 

de su Reglamento, así como, del Numeral 3.13 "Acto de Junta de Aclaraciones", de la Convocatoria 

del presente procedimiento de cont'ratación . 

Este acto es presidido por el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos 

Materiales e Infraestructura del IPN, facultado por el Numeral Vl.4.3. de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y s.ervicios del Instituto Politécnico 
Nacional {POBALINES), y el Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio, Jefe de la División de Adquisición 

de Bienes y Servicios y el Lic. Juan Manuel Padrón Bribiesca Adscrito al Departamento de Compras, 
y por el área técnica y requirente el Mtro. José Hipólito Rosas Molina, Director de Servicios 

Generales del IPN y el Arq. Luis Alonso Gil Monjaraz, Jefe de la División de Mantenimiento y 
Servicios Especiales, quienes estuvieron presentes para solventar las preguntas de carácter técnico; 

servidores públicos designados por el Instituto Politécnico Nacional, refiriendo que al inicio de esta 

junta se comunicó que de conformidad con el artículo 33 Bis de la "Ley" solamente se atenderán 

solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el Escrito en el 

que expresen su interés en participar en esta Licitación Pública de Carácter Nacional, de 

participación Electrónica a través del sistema CompraNet. 

Así mismo, se contó con la presencia del Representante del Órgano Interno de Control en el IPN, el 
Lic. Luis Alberto Juárez Reyes. 

El servidor público que preside el Acto, informó a los asistentes que los servidores públicos en el 
contacto con particulares deben observar el "Protocolo de Actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones" publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado ell9 de febrero de 2016 y 28 

de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en el portal de la Ventanilla Única Nacional Q 
(gob,mx) a través de la siguiente liga: / 

https:Uwww.gob.m x/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo versi n integrada 28-feb-17 v2.pdf 
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Así mismo, se hace constar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 penúltimo 

párrafo de la Ley, a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés 

de estar presente en el mismo con el carácter de observador. 

Se hace constar que se recibieron en tiempo y forma a través del Sistema CompraNet, las solicitudes 

de aclaración a la Convocatoria acompañadas de la Carta de Interés en participar en la licitación por 

parte de los siguientes licitantes: 

COMERCIALIZADORA MERFLO, S.A. DE c.V. CompraNet 9 

2 GRUPO ANTDA, S.A. DE C.V. ·CompraNet 3 

3 ARQUITEX, S.A. DE C.V. CompraNet 6 

4 GRUPO CIRZA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CompraNet 4 

S GIB, S.A. DE C.V. CompraNet 5 

6 IMPERMEABILIZANTES Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. CompraNet 6 

7 SOLUCIONES INDUSTRIALES VELZ RA, S.A. DE C.V. CompraNet 

Cabe señalar que las empresas ESPECIALISTAS EN ACABADOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V., 

PIRCSA, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA DE IMPERMEABILIZANTES Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V. y CÉSAR ROLANDO VALDES SÁNCHEZ solo presentaron la Carta de Interés 

en participar en la licitación, pero no realizaron ninguna solicitud de aclaración derivada de este 

procedimiento, de igual manera, la empresa IMPULSORA DE INFRAESTRUCTURA SANTA 

CARMEN, S.A. DE C.V., la presento a destiempo. 

Asi mismo, se hace constar que la empresa PLEMSA CORPORATIVO, CONSTRUCTOR Y 

COMERCIALIZADOR, S.A. DE C.V. realizó solicitudes de aclaración fuera del tiempo estipulado. 

Como se constata en la mascarilla del Sistema CompraNet Anexa a continuación: 
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En dicha mascarilla constan los horarios y la forma de presentación de las solicitudes de aclaración 
citadas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, y el Numeral3.12 "Modificación a los aspectos establecidos en la convocatoria", se 
realizan las siguientes precisiones solicitadas por parte del área técnica y requirente del servicio, así 
como, el área contratante, mismas que formarán parte de esta convocatoria y deberán ser 
consideradas por los participantes en la elaboración de sus proposiciones: 

La convocante realizó las siguientes Precisiones a la Convocatoria • 

Precisión Primera del Área Contratante 

En la convocatoria en el numeral3.3 "Programa de Actos" 

Dice: 

3.3 Programa de Actos 

Los actos del presente procedimiento de contratación se realizarán 
calendario: 
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ACTO FECHA HORA LUGAR 

Acto de Presentación 
10:00 

y Apertura de 27 de mayo de 2022 
horas 

A través del Sistema CompraNet 
Proposiciones 

Debe Decir: 

3.3 Programa de Actos 

Los actos del presente procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente 

calendario: 

ACTO FECHA HORA LUGAR 

Acto de Presentación 
10:00 

y Apertura de 27 de abril de 2022 
horas 

A través del Sistema CompraNet 
Proposiciones 

Precisión Primera del Área Técnica y Requirente 

La Metodología y Plan de Trabajo señalados en el Rubro 111, Propuesta de Trabajo de los CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN BAJO EL ESQUEMA DE PUNTOS Y PORCENTAJES, serán obligarorios para todos los 
licitantes. 

Dice: 

RUBRO 111. PROPUESTA DE TRABAJO: 8 puntos. 

a) Metodología para la presentación del servicio: S puntos 

El licitante deberá presentar por escrito señalando cómo prestará sus servicios 
indicando las actividades a realizar, incluyendo cantidad de personal por función o 
actividad por Partida (Dependencia Politécnica) en la que participe, debidamente 
firmado o rubricado por representante legal. (De no presentarlo o presentarlo 
incompleto no se otorgarán puntos) 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante: 2 puntos 

El licitante deberá presentar p.rograma de ejecución de los trabajos por Partida 

S 

(Dependencia Politécnica) en la que participe, incluyendo actividad y tiempos. (De _¡-- 2 
no presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán puntos) __¿;...--- 1 / ~ 
~~----~------~------~--~~~--~·~-~------~ 
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Debe decir: 

RUBRO 111. PROPUESTA DE TRABAJO: 8 puntos. 

a) Metodología para la presentación del servicio: S puntos 

El licitante deberá presentar por escrito señalando cómo prestará sus servicios 
indicando las actividades a realizar, incluyendo cantidad de personal por función o 
actividad por Partida (Dependencia Politécnica) en la ·que participe, debidamente S 
firmado o rubricado por representante legal. (Deberá presentarse de manera 
obligatoria). 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante: 2 puntos 

El licitante deberá presentar programa de ejecución de los trabajos por Partida 
(Dependencia Politécnica) en la que participe, incluyendo actividad y tiempos. 2 
(Deberá presentarse de manera obligatoria). 

Precisión Segunda del Área Técnica y Requirente · 

Dice: 

4.- Plazos, Lugar y Condiciones de Entrega. 

El proveedor entregará cronograma de actividades, en el que establece la ejecución del servicio 
a realizar con una vigencia del día siguiente de la emisión del fallo y hasta el 30 de abril del 

presente año, el cronograma se realizara independiente por cada partida o Unidad Politécnica, 
así como las condiciones de entrega serán , conforme a lo requerido en el presente Anexo 
Técnico, y a entera satisfacción del Instituto Politécnico Nacional. 

Debe Decir: 

4.- Plazos, Lugar y Condiciones de Entrega. 

El proveedor entregará cronograma de actividades, en el que establece la ejecución del servicio 

a realizar con una vigencia del día siguiente de la emisión del fallo y hasta el 30 de junio del 

presente año, el cronograma se realizara independiente por cada partida o Unidad Politécnica, 

así como las condiciones de entrega serán, conforme a lo requerj do en el presente Anexo 

Técn leo, y a enteca satlsfacdón del 1 nstltuto Politécnico T 
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Apéndice l. 

DICE: 
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DEBE DECIR: 
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Precisión Cuarta del Área Técnica y Requirente 

7.- Normas aplicables. 

Los licitantes deberán presentar escrito preferentemente en papel membretado, debidamente 

firmado por el representan.te legal, en donde se especifique que se obligan a cumplir, con las 

siguientes normas oficiales mexicanas, normas internacionales o normas de referencia, y que a 

continuación se detallan: 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 
NMX-C-437-0NNCCE-2004 "Industria de la Construcción. Mantos Prefabricados 

Impermeables a base de Asfaltos Modificados Vía Proceso 
Catalítico o con Polímeros de Tipo APP o SBS", que aplican a los 
servicios de esta convocatoria. 

NMX-C-450-0NNCCE-2010 Norma principal para impermeabilizantes categorías lOA, 
NMX-U-125 Reflectancia solar 
IRAM No. 6693_2002 Norma para membranas preelaboradas de asfalto, membranas 

asfálticas preelaboradas o materias primas para la elaboración de 
aquellas. Es aplicable a los sistemas de impermeabilización de 
techos, monocapa, es decir aquellos concebidos con una única 
capa de membrana preelaborada sobre un sustrato con 
imprimación. 

Norma NMX-C-437-onncce2004 Mantos Prefabricados Impermeables A Base de Asfaltos 
Modificados Vía Proceso Catalítico o con Polímeros del Tipo APP . 
ySBS. 

Los posibles proveedores que realizarán la ejecución del servicio, con base en las funciones y los 
aspectos metodológicos que determine el Instituto Politécnico Nacional de conformidad con lo 
establecido en presente Anexo. 
Deberán acreditar mediante constancia emitida por la autoridad competente, en el caso de las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM). por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social {STPS) y las 
Normas Mexicanas (NMX). a través de una constancia de cumplimiento emitida por la autof rcfad 
competente, debidamente certificada por la Entidad Mexicana de Acreditación A~r 

e( 
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DEBE DECIR: 

7.- Normas aplicables. 

Los licitantes deberán presentar escrito preferentemente en papel membretado, debidamente 

firmado por el representante legal , en donde se especifique que se obligan a cumplir, con las 

siguientes normas oficiales mex icanas, normas internacionales o normas de referencia, y que a 

continuación se detallan : 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 
trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo 
en los centros de trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en 
altura . 

NMX-C-450-0NNCCE-2019 Norma principal para impermeabilizantes categorías lO 

A. 

NMX-U-125 Reflectancia solar. 

Norma NMX-C-437-0NNCCE-2004 Mantos Prefabricados Impermeables A Base de Asfaltos 
Modificados Vía Proceso Catalítico o con Polímeros del 
Tipo APP y SBS. 

Los posibles proveedores que realizarán la ejecución del servicio, con base en las funciones y los 
aspectos metodológicos que determine el Instituto Politécnico Nacional de conformidad con lo 
establecido en p resente Anexo . 
Deberán acreditar mediante constancia emitida por la autoridad competente, en el caso de las 
Normas Oficiales Mexicanas {NOM}. por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social {STPS) y las 
Normas Mexicanas (NMX}. a través de una constancia de cumplimiento emitida por la aut.Gn dad 
competente, debidamente cecmlcada poc la Entidad Mexicana de Accedltaclónr 
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FORMATO XIV 
PROPUESTA TÉCNICA 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n 
esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero 

C.P. 07320, Ciudad de México 

Ciudad de México, a de de 2022. 

Licitación Pública de carácter Nacional de Participación Electrónica número LA-011B00001-
El294-2022. 

Partida Producto Descripción 
Unidad de Presentación Cantidad 

Ofertada . 

Mi representada manifiesta que la presente oferta técnica no podrá ser retirada o dejarse sin efecto, por lo -
que deberá considerarse vigente dentro del procedimiento de licitación hasta, por lo menos, novent~_}i~ 
posteriores a su conclusión. (/ 

ATENTAMENTE 
NOMBRE DE LA EMPRESA 

!FIRMA AUTÓGRAFA) 

Representante Legal Autorizado (Nombre y Cargo) 

... 
' 
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Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en papel membretado del 
Licitante. Deberá considerar todo lo establecido en el Anexo 7 "Anexo Técnico" de la presente 
convocatoria 

DEBE DECIR: 

FORMATO XIV 
PROPUESTA TÉCNICA 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n 
esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de México 

Ciudad de México, a de de 2022. 

Licitación Pública de carácter Nacional de Participación Electrónica número LA-Oll800001-
El294-2022. 

Partida Descripción del Servicio Cantidad Solicitada Unidad de 
Medida 

Mínima Máximo 

Mi representada manifiesta que la presente oferta técnica no podrá ser retirada o dejarse sin efecto, por lo que 

deberá considerarse v igente dentro del procedimiento de licitación ha~ lo menos, noventa días 
posteriores a su conclusión. (/ 

ATENTAMENTE 
NOMBRE DE LA EMPRESA q 

! 
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{FIRMA AUTÓGRAFA) 

Representante Legal Autorizado (Nombre y Cargo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en papel membretado del 
Licitante. Deberá considerar todo lo establecido en el Anexo 7 "Anexo Técnico" de la presente 
convocatoria. 

Precisión Sexta del Área Técnica y Requirente 

DICE: 

5.- Licencias, Permisos, Certificados o autorizaciones. 

El licitante deberá de acreditar el cumplimiento de la ASTM 05147 en rollo prefabricado, las ASTM 
C 920 y ASTM C 836 en el impermeabilizante elastomérico, mediante un certificado emitido por la 
autoridad competente y avalada por la EMA. 
En el caso del proveedor o proveedores ganadores, se deberá presentar una carta de respaldo del 
fabricante, la cual deberá ser en hoja membretada del fabricante y contener; el contacto (nombre 
y número de teléfono). Certificados de los técnicos y cumplirá con las normas oficiales mexicanas 
en la materia. 

DEBE DECIR: 

5.- Licencias, Permisos, Certificados o autorizaciones. 

El licitante deberá de acreditar el cumplimiento de los métodos de prueba la ASTM 05147 en rollo 
prefabricado, las ASTM O 2196, ASTM O 1640, ASTM O 2370, ASTM O 2370, ASTM C-711 en el 
impermeabilizante elastomérico, las ASTM O 1849, ASTM O 160, ASTM O 1475, ASTM 0-5401 en 
lmpermeabilizante transparente, las ASTM 0-2370 y ASTM 0-145 en el Sellado de domos de cristal 
o policarbonato a base de poliuretano y las ASTM 0 -2196 ASTM 0-1475 y ASTM 0-4541 en el 
Sistema impermeabilizante de poliuretano para tráfico peatonal y vehicular, mediante certificado 
emitido por la autoridad competente y avalada por la EMA. 

Los licitantes deberán presentar con su propuesta la siguiente documentación: 
a) Carta de respaldo del fabricante, que ampare su oferta, la cual deberá ser en hoja membretada 

del fabricante y contener; el contacto (nombre y número de teléfono) 
b) Certificados de los técnicos. 

e) Copia de los certificados emitidos en favor del fabricante a través de los e l ~s se da constancia 
del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas (NMX). referí en el numeral 7 Normas 
Aplicables, del Anexo 1, Anexo Técnico. 
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A continuación, se envían las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas a través 

del Sistema CompraNet, en tiempo y forma. 

A partir de este momento, los licitantes tienen hasta las 09:00 horas del día 21 de abril de 2022 
para formular por única vez las repreguntas que consideren necesarias y que guarden relación 

directa con las respuestas remitidas por la Convocante, así como, las presiciones realizadas por 
la misma. 

Conforme a lo establecido en los artículos 45 sexto párrafo y 46 en sus fracciones 11 y IV del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 

Numeral3.13 "Acto de Junta de Aclaraciones" de la convocatoria, sólo se atenderán solicitudes 

de aclaración que estén expresamente vinculadas con las contestaciones que se enuncian a 
continuación: 

No. 

CONTESTACIONES POR PARTE DE LA CONVOCANTE A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 
ENVIADAS POR PARTE DE LOS LICITANTES 

l. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: COMERCIALIZADORA MERFLO, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA RESPUESTA 
El número de personas establecidas en 
la tabla de los Criterios de Evaluación 
del Esquema de Puntos y Porcentajes 
del Anexo l "Anexo Técnico", numerall3 
de la CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
NÚMERO LA-OllBOOOOl-El294-2022, es 
solamente referencia para la asignación 
de puntos. 

Sin embargo, para la intrumentación de 
la propuesta técnica el licitante deberá 
prever en su metodología y plan de 
trabajo del RUBRO 111. PROPUESTA DE 
TRABAJO de los Criterios de Evaluación 
del Esquema de Puntos y Porcentajes 
del Anexo l "Anexo Técnico", el número 
de elementos necesarios y suficientes 
para la p~estación del servicio, de 
acu~on los periodos establecidos y 

o /--"" 
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i relacionadas con '¡ ar.i~-~éii:7 de a~:ii.·idOC----¡ajJ!s Pre~~~-~-¡;--docome~-;; 
; el servicio cc:no, dolomu •. )'/o COO!t~r.clu, r~a!in de 16 a 20 traba:adofes ! 
! l cc.o !as c;u~ ;,(rl!'dlttn <:Ut el persa.al • .. 
· · d t!lliei :anle ad~ntoalproyecMydel t 

; cu~l preser.t6 su rurrku!um tn ! ¡ 
l

' fkpc,_:t'l'~ en ~~ St!'t~·, l it'!lt l j:)tc.!:enl6: \!1 c::.nm~::~~~n ' 
dOITdi !CI .. t! k1 m<~>:>tu'oln.a Y l rria!wa a 21 o m.!s traba· ~OOrt\ : 
hc!r~m!::rttil relitdcf~~ c.;:n la 1 r< f 

¡ ''rtm~-n del s:mkM>. deb,da.>r.ente l : 
·····-----·-··---·--· JiD~~~-~-~~-~t"'"~~~-~~-~-~9t!:. _.;. ___________________ .......... L.-.... . 

1.5 

Se rec¡u ¡crcn rr.infmo 1 S ~~n<!s con ~~ perfil de ttknlco, por tal motiYO se le solfclto) a la co:woci)nte nos índiQui! 
C'J¡!¡] Cj la: dJstnbudóo por cada una de las partldts, ~·a que: ce lo contra rio limita lb Ubre putidpación, concurrenéa 
v C!Hi1pcter.da eccnérnlca d~ las empresJs que no pJ:ticipare:nos en tOOJS ltls partidil s; es por l ill que se pide señale:n 
de cada pactkla el núrne1o de téoütos ., s~.:pervJsorcs oue se necesiu:n per par tida. CJb~ señalar Q1:c este tipo de 
r~qutr;mier.to es E:strk:tamcíltC ne"..esaric, a cfc<.to de que sea <ongr\lc!'ltc el criterio de eva!utldón en el rubro 1!1 
Propu('Sta de Trabajo, lh <un! rcquJCtc la ccr.vocJntc q>Jc se presente por parTida. 

. ¡ RusiiO_-m-. P-Ro-•-u.:__sr_A_D_ET~-B-!_l-?'·!~~!-~-.-_-_-_-------·- -- ·-------1 
! 3} NctodoiG¡~ parillll pros.entadón del servido: 5 puntos 

jE1 U~l~nte det~r1Dre~nt~ fP.::~r ··;z~·~;-¿ó(ó~preitar~SüO~cSir.li("!'~o ,~,.,-~ 
: actNidtdes t1 r.:!a i!U r, l!lC!Ifi!rhlo Clllltidad de pcrsvnel PJf" función o tctivid!d por Pa rtida 

~ ~~;;,~~: ~~\~~) ,: p~,~~~,f~ :~ki~~~s~~,~~~~:;~~o n: ~~~;;a: 
1 puntos) --:--- __ ·- ___ ·- __ _ 

b) Plan~ trab1jo prop~sto por ellkltlntc: 1 puntos 

El f.~~~~:e tle~& prciCñ'Gr. p~~~!?:a (.'e e;to.>Ó&l oc r;sU.<.!bajos PQt Partid' {Oc~1dent'il 1 
Po~ te<nocD) en la O:Je oortor-c. lndo:yer,dO act!'l~d '1 !Je,pos. (De no preunt~~rJo o 2 

IP!!!!!!ti!.U.O lncompl~to no ~t C!!O r-9 01!6~ P.'"!H~s)__ _ --· • .!. ___ _ 
~~) :~que~ ut~ctural dt ~~r~a-nlucl6n d~ l~hu~ano_s :_l ~~- "t 

¡ :1 kll4!lte d~t:e"a Jn:tenw por 60it0 !a tstw..Wr~ or;amzadvtlc1t * !~ ~ h,;ma~'S ! 
1 in\'Ol!JCr~os eo 1 ~ pre*"taOO'l del St'!V:óa sc!.o:ada (Ofnar::;rama), sef\lllaí'IC!o al pe:SOtliii del f 
i que prcsem.aron currc.úr.n, por Fart!d.l (~~ienda Po'.iléalita) en la liUt! ~rtkipe. (De no i 
!.P.!.!~.~~~.~~ .. ~.J~:~~~~.~~!-~ .. ~~~-~.~P.~~!~ .. ~.~ .. ~.~~~~.~?.~.~.!~.~~.~.~~!.L. ........................ -................ t. 

- ·¡ 

·- -! 

J 
Podrá proporcionar de cada part ida el espesor d el imperm eabilizante a 
retirar de la superficie existente; así corrio indicar la existencia de torres, 
dom os, tanques de g as, tinacos o de cualquier otra const rucción o 
edificación que requiera t rabajos no cont emplados y en su caso señale 
com o se rea lizará la cuantificación de esta área; por ta l m otivo se solicita 
a la convocante realizar las adecuaciones al apéndice l y señale los 
requerimi entos solic itados. 

,fA ...J..,. ?1) 

a las partidas 
participar. 

donde pretendan 

• El licitante deberá prever para 
el retiro del impermeabilizante 
existente, para el caso del 
acrílico elastomérico un 
espesor de hasta 0 .5 cm. y para 
impermeabilizante 
prefabricado hasta 0.5 cm. 
En la CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA DE 
CARÁCTER NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN 
ELECTRÓNICA NÚMERO LA· 
OllBOOOOl-El294-2022 en el 
Numeral 3.3 "Programa de 
Actos" y en el Anexo l "Anexo 
Técnico", Numeral 6 .se 
establecieron visitas a las 
unidades politécnicas por 
parte de los licitantes, con la 
finalidad de que observaran las 
condiciones y características 
actuales de los diferentes 
inmuebles en los cuales se 

realizará el servicio, con el ~ 
objeto de prever todo lo 
necesario para la correcta 
ejecución y funcionamiento de 
los sistemas · a aplicar, de 

"Anexo Técnico" que a la letra 

acuerdo al Numerall, inciso g), q 
último párrafo del Anexo l 

dice: Se deberá prever todo lo 
nedesario para la correcta 
~ecución y funcionamiento 



3 

4 

5 

6 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN 

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-OllBOOOOl-El294-2022 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE INMUEBLES 
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--·z ---------------·----------ER--7 

Se solicita a la convocante aclare por qué la sumatoria de todas las 
partidas correspondientes a la sumatoria de la CANTIDAD DE M2 A 
IMPERMEABILIZAR, no es igua l a la sumatoria del MONTO MÁXIMO DE 
PREFABRICADO M2, más la sumatoria del MONTO MÁXIMO DE 
ELASTOMERICO M2; por lo que al parecer existen diferencias en las 
áreas. 
se solicita a la convocante precise, aclare o corrij a las cifras, en virtud de 
que las variaciones determinan incluso afectación en los metros lineales 
de canalones, juntas de domos, bajadas pluviales y renivelación de 
superficie. 

Se solic ita a la convocante precise el vo lumen de áreas que requieren 
renivelación ya que al parecer se está considerando aproximadamente 
el lO% del total de la cantidad de metros a impermeabilizar de cada 
partida; ¿por lo que se le solicita a la convocante seña le en los casos que 
se requiere realizar trabajos de renivelación que sean mayores a los 
requeridos como se realizará el pago de estos t rabajos? 

Debido a que no existe congruencia en los volúmenes de trabajos 
req ueridos tales como los metros lineales de cana lones, metros lineales 
de juntas de domos, numero de bajadas pluviales y renivelación de 
superficie, se solicita se precise para los casos en que se realicen trabajos 
que sean con un vo lumen mayor por partida precise como se realizara 
el pago de los trabajos excedentes. 

Se requiere a la Convocante precise de cada partida el espesor del 
material a retirar. 

--FF-----·---

de todos los sistemas de 
impermeabilización, bajadas 
de agua pluvial, canalones, 
componentes y el servicio en 
general. 

Es correcta su apreciación en la partida 
57 de la ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA MECANICAY ELECTRICA 
UNIDAD AZCAPOTZALCO, en las áreas: 
-SALONES PREFABRICADOS 
-LPAIC ANEXO 
-GIMNASIO 
y la partida 59 de la ESCUELA 
SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA 
Y ELÉCTRICA (ESIME), UNIDAD 
TICOMÁN en el área: 
-EDIFICIO 3 
Del Apendíce 1, del Anexo 1 "Anexo 
Técn ico" se corrigen las cantidades 
como lo señala la Presición Tercera del 
Área Técnica y Requirente. 

Se p revé solo ellO% de la superficie total 
toda vez que se considerá atacar solo 
áreas criticas mismas que se tienen 
identificadas que no rebasan el 
porcentaje indicado, por lo que el 
porcentaje ind icado será e l factor 
máximo que deberá considerar el 
licitante para la formulación de su 
propuesta. 

El licitante solo deberá prever los 
volúmenes indicados en el Apéndice 1 
del Anexo 1 "Anexo Técnico" de la 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA 
NÚMERO LA-011B00001-El294-2022. 

El licitante deberá prever para el retiro 
del impermeabi lizante existente, para el 
caso del acrílico elastomérico un 

\ 

espesor de hasta 0.5 cm. y para 

1 impermeabil \zante prefabricado hasta 

0.4 
~-----------------~u ------~~ 
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7 Se sol icita a la convocante precise e l estado funcional de las bajadas y En la CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
canaletas pluviales de cada partida, a efecto de asegurar que se PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE 
encuentran libres y, en caso de presentarse precipitaciones pluvia les 
posteriores a la aplicación del impermeabi lizante se aseguran las 
condiciones necesarias para poder otorgar las garantías 
correspondientes y en los casos en los cuales existen obstrucciones y 
fa lta de mantenimiento se precise que será estricta responsabilidad del 
IPN los daños a las áreas impermeabi lizadas por la falta de 
mantenimiento a las bajadas y canaletas pluviales y/o por la falta de 
limpieza de techumbres. 

16 de 32 

PARTICIPACIÓN ELECTRÓNICA · 
NÚMERO LA-Oll BOOOOl -El294-2022 en 
el Numeral3.3 "Programa de Actos" y en 
el Anexo l "Anexo Técnico" , Numera/"6 
se establecieron visitas a las unidades 
politécnicas por parte de los lic itantes, 
con la finalidad de que observaran las 
condiciones y catacteristicas actua les 
de los diferentes inmuebles en los 
cua les se realizará el servicio, con el 
obj eto de prever todo lo necesario para 
la correcta ejecución y funcionamiento 
de los sistemas a aplicar, de acuerdo al 
Numeral l , inciso g), último párrafo del 
Anexo l "Anexo Técnico" que a la letra 
dice: Se deberá prever todo lo 
necesario para la correcta ejecución y 
funcionamiento de todos los sistemas 
de impermeabilización, bajadas de 
agua pluvial, canalones, componentes 
y el servicio en general. 

( 
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Los posibles proveedores que realizarán la ejecución del servlc1o, con 
base en las funciones y los aspectos metodológicos que determine el 
Instituto Politécnico Nacional de conformidad con lo establecido 
en presente Anexo. 
Conforme a lo anterior a efecto de no limitar la libre participación, 
concurrencia y competenc ia económica de las empresas que no somos 
fabricantes y que no participaremos en todas las partidas, se solicita a la 
convocante que para efecto de la acreditación de las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM). por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
y las Normas Mexicanas (NMX), se acepte el cumplimiento de las mismas 
a través de la presentación de manera adjunta a la carta de apoyo del 
fabricante las acreditaciones de normas que realizó el fabricante y se 
considere que no todos los licitantes somos fabricantes y al no ser una 
Licitación de Obra Pública y referirse únicamente al suministro e 
instalación de Materiales se considere como suficiente; sin embargo, por 
lo que se refiere a las constancias de cumplimiento debidamente 
certificadas por la .por la Entidad Mexicana de Acreditación A. C. (EMA). 

se ·sugiere se eliminen a efecto de no limitar aún más la libre 
participación ya que solo son aplicables para los fabricantes y el servicio 
solicitado consiste en 1 mpermeabilizar y sellar las superficies de azoteas, 
cubiertas, domos y canalones, para mantener impermeables los 
inmuebles de filtraciones de agua como consecuencia de las lluvias en 
las diferentes localidades en el territorio nacional, así como, para la 
conservac ión de los inmuebles de las diferentes Dependencias 
Politécnicas y mantenerlos en óptimas condiciones de operación y 
funcionamiento, además de que ya se proporcionó los rangos de 
referencia para el impermeabilizante prefabricado, el 
impermeabilizante elastómero, el impermeabilizante transparente, el 
sellado de domos y la aplicación de impermeabilizante para tráfico 
peatonal y vehicular 

Con relación a la acreditación del 
cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas (NOM) y por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS)_ tendrá 

que acreditar su cumplimiento el 
licitante a través de los dictamenes 
emitidos por autoridad competente 
avalada por la STPS. 

Las Normas Mexicanas (NMX). deberán 
acreditarse con la carta de apoyo y las 
acreditaciones de las normas 
correspondientes por el fabricante 
debidamente avaladas por autoridad 
competente, acreditada por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A. C. (EMA). 

Asimismo, deberá sujetarse a lo 

establecido en la Precisión Cuarta del 
Área Técnica y Requirente. 

~~----------------------------------------~--------------------~~~ 
La convocante hace la aclaración quy'f/ 9 Se solicita a la convocante precisar la ejecución de los trabajos, ya que 

por· una parte se seria la que la presentación del cronograma considera 

como fecha de ejecución de los trabajos, a partir del día siguiente del 
fallo y hasta el 30 de abril. en otro apartado se enuncian que el periodo 
de ejecución es al 30 de junio, y en el contrato se ser1ala que es al 31 de 
diciembre. se requiere se precise cual es el periodo correcto. 

17rfA~? 

vigencia de la contratación será a
1
paylir 

del día siguiente a la emisión del Mo y 
hasta el 31 de diciembre de 2022 y el 
periodo de ejecución del servicio será 
del día siguiente a la emisión del Fallo y 
hasta el 30 de junio de 2022. 

De conformidad con la Presición 
Segunda del Área Técnica y Requirente. 

« 1 
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2. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: GRUPO ANTDA, S.A. DE C.V. 

No. PREGUNTA RESPUESTA 

2 

3 

NUMERAL DE BASES. - 2. "OBJETO Y ALCANCES DE LA LICITACION, 
PUNTO 2.3 "NORMAS QUE DEBERAN CUMPLIR." 

FAVOR DE ACLARAR, SI CON LA PRESENTACION DEL FORMATO XXIII , 

SEÑALADO EN ESTE PUNTO, SE DA CUMPLIMIENTO AL REQUISITO 

MARCADO EN ALGUNOS PUNTOS DEL ANEXO TECNICO, EL CUAL 

MENCIONA QUE: "Deberán acreditarlo con certificación de la 

autoridad competente avalado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación, A.C (EMA)." 

Y SI EN SU CASO, ACLARA, SI ESTA CERTIFICACION, SOLO SE 

REQUERIRA A LOS GANADORES 

ANEXO TECNICO.- PUNTO 3. VIGENCIA DE LA CONTRATACION. 
FAVOR DE ACLARAR, CUAL SERA LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y CUAL 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ESTO, CON OBJETO DE 
ESTABLECERLO CLARAMENTE EN EL PROGRAMA DE TRABAJO 
REQUERIDO. 

Además de presentar el formato XXIII 
MANIFESTACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS, deberá sujetarse a lo 
siguiente: 

Con relación a la acreditación del 
cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) y por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS) tendrá 
que acreditar su cumplimiento el 
licitante a través de los dictamenes 
emitidos por autoridad competente 
avalada por la STPS. 

Las Normas Mexicanas (NMX), deberán 
acreditarse con la carta de apoyo y las 
acreditaciones de las normas 
corres.pondientes por el fabricante 
debidamente avaladas por autoridad 
competente, acreditada por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A. C. (EMA). 

Asimismo, deberá sujetarse a lo 
establecido en la Precisión Cuarta del 
Área Técnica y Requirente. \ 
No es correcta su apreciación, la V 
acreditación de las normas se re

1

0fuie 
en la propuesta técnica de todo 1 • S J.., 
licitantes participantes. 

La convocante hace la aclaración que la 

v igencia de la contratación será a partir i 
del día siguiente a la emisión del Fallo y 
hasta el 31 de diciembre de 2022 y el 
periodo de ejecución del servicio será 
del día siguiente a la emisión del Fallo y 
hasta el30 de junio de 2022. 

De conformidad con la Presición 
Segunda del Área Técnica y Requirente. 
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LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE INMUEBLES 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 2022" 

3. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: ARQUITEX ,S.A. DE C.V. 

NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO DE LA 
CONVOCATÓRIA 

Pag.ll4 
ANEXO TÉCNICO 

Inciso d} Aplicación de impermeabilizante 

elastomérico, con resinas acrílicas, pigmentos 

inorgánicos, extendedores micro cerámicos y 

cargas selectas de gran adherencia, resistente a 

la intemperie, libre de asbestos, elaborado a 

base de elastómeros de poliuretano aromático 

que cura a temperatura ambiente con tixotropía 

necesaria para evitar escurrimientos en 

aplicaciones verticales, para formar un 

compuesto con buena flexibilidad y excelente 

resistencia a la tensión y el envejecimiento, con 

una capacidad de elongación y gran tenacidad, 

incluye: materiales, limpieza de la superficie, 

sellado y calafateo de grietas o fisuras mediante 

la aplicación de sellador tipo cemento plástico 

en pasta de un componente de altos sólidos, 

aplicación de primario epóxido transparente 

para garantizar una mejor adherencia del 

sistema de impermeabilización a razón de 6 

m2/lt, aplicación de una primer capa de 

impermeabilizante, a razón de 0.9 Jt/m2; dejando 

secar por 24 horas secado, colocación y tendido 

de membrana ecológica de refuerzo de color 

blanco, fabricada a base de fibras poliéster no 

tejidas, reforzadas transversalmente que le 

confieren una gran flexibilidad y resistencia 

superior a Jos esfuerzos mecánicos, aplicación de 

unq segunda capa de impermeabilizante a 

razón de 0.9 lt/m2, según ficha técnica y como 

PREGUNTA RESPUESTA 

El producto especificado El Color requerido es 
se refiere a un terracota o blanco. 
poliuretano hibrido 
compuesto de resinas 
acrílicas y poliuretano 
aromatico. 
Lo que no se especifica , 

el color solicita~~/ 
de indioomo> •e; . 

' 

J 



t 'Y"- EDUCACIÓN 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E 

INFRAESTRUCTURA 

2.-

3.-

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN 

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-OllBOOOOl-El294-2022 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE INMUEBLES 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 2022" 

acabado final aplicación de riego de arena sílice 

del no. 2. 

Pag93 
FORMATO XIV PROPUESTA TECNICA 

Pag94 
FORMATO XV PROPUESTA ECONOMICA 

¿Este formato hace 
referencia a presentar 
una explosión de 
materiales? 

Nos queda claro que el 
formato hace referencia 
a tener importes 
minimos y máximos, en 
el caso de las partidas 
que solo tienen un 
alcance no hay duda, sin 
embargo, en partidas 
donde se encuentra 
combinado cantidades 
de prefabricado y 
elastomérico ¿Qué 

No es correcta su 
apreciación. 

La respesta se atiende con lo 
establecido en la Precisión 
Quinta del Área Técnica y 
Requirente. 

cantidad solicitada es la Las cantidades requeridas de 
que se considerará para 
el monto ofertado? 

¿De qué manera se 
tomará en cuenta o 
donde estará reflejado 
los importes referentes 
a impermeabilizante 
prefabricado, 
elastomérico, sello, 
renivelación y demás 
expresados en el 
Apendicel? 

La propuesta 
económica será 
considerada por 
partida? 

acuerdo a la unidad de 
medida están descritas en el 
Apéndice l del Anexo l 
"Anexo Técnico" de la 
convocatoria del 
procedimiento 
contratación. 

Los licitantes participantes 
deberán realizar el desglose 
por partida para elaborar su 
propuesta económica, 
conforme al Formato XV 
"Propuesta Económica", 
considerando los datos 
contenidos en el Apéndice 1 
del Anexo 1 "Anexo Técnico" 
de la convocatoria del hV 
presente procedimiento de lv 
contratación. 
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Partida 45 del Apendice l. 

Pag.l22 
5. Licencias, Permisos, Certificados o 
autorizaciones 

Pag.l25 
7. Normas aplicables 
Los licitantes deberán presentar escrito 
preferentemente en papel membretado, 
debidamente firmado por el representante 
legal, en donde se especifique que se obligan a 
cumplir, con las siguientes normas oficiales 
mexicanas, normas internacionales o normas de 
referencia, y que a continuación se detallan: 

Menciona en la columna 
alcance de prefabricado 
en explanada mientras 
que en tipo de 
impermeabilizante 
indica que es un sellador 
de poliuretano para 
tráfico peatonal y 
vehicular. ¿Cuál es el 
COrrf')CtO? 

Se solicita que el 
lmpermeabilizante 
elastomerico cumpla con 
la prueba ASTM C 920 la 
cual es una prueba para 
selladores de juntas de 

Es correcta su apreciación. 

Se refiere a la descripción del 
sistema de 
impermeabilización descrito 
en el Numerall, inciso g), del 
An"exo l "Anexo Técnico" de la 
convocatoria del presente 
procedimiento de 
contratación. 

Es correcta su apreciación, 
para el sistema de 
impermeabilizante 
elastomérico deberá 
sujetarse a lo establecido en 
el Numeral l, del inciso d), 

tipo elastomerico que es Anexo l "Anexo Técnico" de la 
una función distinta; por 
lo cual NO aplica esa 
prueba para el 
lmpermeabilizante. ¿Es 
correcta esta 
apreciación? 

¿Por qué se obliga al 
licitante que el producto 
impermeabilizante 
asfaltico prefabricado 
cumpla con una Norma 
Argentina de referencia 
IRAM 6693_2002 que en 
general revisa los 
mismos puntos que la 
norma Mexicana NMX.C-
437-0NNCCE 2004 en la 
licitación NO se 
argumenta porque 
legalmente seria 
necesario cumplir esa 
norma, igual si en una 
licitación en el pais 
Argentina se solicitara de 
caracter obligatorio que 

convocatoria del presente 
procedimiento de 
contratación. 

Lo anterior, de conformidad 
con la Presición Sexta del 
Área Técnica y Requirente. 

Se atiende su pregunta con 
lo establecid~ en la Precisión ~ 
Cuarta del Area Técni" 

Requirente. {/ ~ 

(¡ 
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7.· Normas: ¡pfie4bl~s. 
Los licitan tes deberán presentar escrito preferentemente en papel membretado, deb 
firmado por el fipte5entante iegal, f n dende se especifique que ss obligan a cumpl 
sigu:ente: normas of:C!:i les mexicanas. normas mtE>rr.acionaleso normas de refere=nc: 
cont(T.};ci6n se detallan: 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de pro tecci6r. y dispcs;uvo 
s~g uridad en la. maquina ria y equipo q 
utilice P.n les centros de traba' o 

NOM·Ol7·STPS-2017 Equipo de protecdón pe;sona l - ~elecc ! Ó!'l 
uso V ma n;? IO en los centros d~ traba io. 

NOt.t-030-STPS-2009 

NOM·009·STPS·l011 

NMX·C·437·0NNCCE·2004 

NMX·C·4SO·ONNCCE·l010 

M •• 

Sl?rvicios prE-ventivos de segundad y salu 
el traba ·o-funcioMs v acliv1dades. 
Condicio~es dE' segurid3d para realizar 
trabaios en a¡tur.o . 
'lndu'i tria d&l:t Conilruc.c¡ón. 1-lanto'i 
Prefabricados Imperme-a ble-s a base de 
Asfaftos Modificados Vi a Proce~o Ca ta !ftJ 
con Polímeros di Tipo APP o SBS', que 
aclican a !os servicios de .:sta con'/ocator 
Norma principa l para impermeabi li za 
CalPQtHiOS lOA. 
Q fl a ,. ¡ ! 

EDUCACIÓN 
'-~~- .• ;¡ ,nAtY.HAQ •.• tt:~l e· <..n.n J ·.r--

' "Tl""'•~ O..." • -:'" :.~..,. • a .. -. --~·clJ.t:-:-
~ ... :.LAte'm.;r:.t~c!it:!l.. t..-\<t r·.·,-- :.tt!i~:t>:...,. :!:ir: 

~· .... .. ~A~ ~- ·:::!" ·;-~·"':"t. ~"'-::= ~""lf.t·""' :QW~~~\L: 

IRAM t~o . 6&93..2002 Norma para membranas prte·laborada 
asfalto. rn1.1mbranas asfállicos p:eelatlor 
o marerias primas para la e!Jboradó 
aquella~ Es aplicable- a les s¡stema
impermeaOi! ización d~ te-chos, monocap 
dedr aquellos cor.cebidcs con una única 
de membrana pret! labo~ad¡¡ sobrl: 
sustrato con imorimación 

Norm¡ Nf.4X·C·437·onncce2004 M•ntos Prefabricados Impermeables A 
de Asfa ltos Mcdificadosvfa Proc eso Cita 
o con Polímeros del T:oo APP · SBS · 

se cumpliera con una 
noma Mexicana esta 
fuera del contexto 
Nacional de la licitación? 

4. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: GRUPO CIRZA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA RESPUESTA 

El Formato 11 "Constancia 

Referente al FORMATO 11 (CONSTANCIA DE DOCUMENTACION Documentación Presentada" 
presentarlo como parte de 

de 
Podrá 

su 
PRESENTADA) en el numerall4, pagina 44 menciona que el no presentar 

proposición, pero el no presentarlo no es 
dicho Formato no será motivo de descalificación, pero de ser presentado, motivo de desecha miento. 

?? no~? 

) 
0"----.. 
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podrían indicarnos en que orden se podrá incluir y si también deberá 

foliarse ya que no hacen mención de este formato en la lista de 

documentación)." 

En las bases se est_ipula que la Presentación de la Propuesta es por medio La present<?ción de las proposiciones 
electrónico a través del Sistema CompraNet, sin embargo, en el FORMATO deberá ser a través del Sistema 
XVII (ESCRITO DE FACULTADES PARACOMPROMETERSE)y FORMATO XXIII CompraNet, debidamente firmadas con 
(MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS) viene la leyenda que la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). 
dicho documento deberá ser entregado en Original, ¿Podrían indicarnos si 
es necesario entregar esta documentación en físico y de ser así, dar las 
instrucciones de su entrega 

En cuanto a la solicitud de la Metodología para la presentación del servicio Deberá proponer una Metodología y Plan 
inciso A rubro 3 Propuesta de Trabajo, de la Tabla de Criterios de Puntos y de trabajo por cada partida en la que 
Porcentajes, ¿Se deberá proponer una Metodología y Plan de Trabajo para participe. 
cada Dependencia Politécnica o es un acumulado de los trabajos en general 
como viene en el Anexo Técnico? 

¿Proporcionaran Catalogo de Conceptos? No, Deberá sujetarse a lo establecido en el 

NO 

l. 

2. 

DOC. 

Anexo 
l 

Anexo 
l 

Anexo l "Anexo Técnico" y al Apéndice l de 
la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación. 

5. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: GIB, S.A. DE C.V. 

PÁG. NUMERAL 

112 

113, 
115, 
116, 
117 

l. a) 

l. e), 

d), 

e), 

f), 

g) 

PREGUNTA O SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN. 

RESPUESTAS 

Con referencia al retiro de El retiro del impermeabilizante 
impermeabilizante existente, en el 
"Apéndice A", 
Solo en las partidas 44, 45 y 51, 
mencionan el retiro como parte del 
servicio solicitado, la pregunta es, 
¿Se debe considerar esta actividad del 
inciso para todas las 80 partidas 
restantes? 
Ya que los edificios no son nuevos y 

·para la correcta instalación del nuevo 
impermeabilizante se debe hacer el 
retiro del existente. 

Al finalizar la descripción del servicio 
enuncian lo siguiente: "Deberán 
acreditarlo con certificación de la 
autoridad competente avalado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación, A.C 
(EMA).", 

existente se deberá considerar para 
todas las partidas, como se indica 
en el Numeral l Descripción de los 
Bienes o Servicios, inciso a), del 
Anexo l "Anexo Técnico" de la V 
convocatoria del pre~~ 
procedimiento de contratacióU 

Es correcta su apreciación, se 
deberá de acreditar con el 
certificado emitido por autoridad 
competente debidamente avalado 
o acreditado por la EMA, a favor del 
fabricante. 
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Anexo 
1 

Apén 
dice 1 

Anexo 
1 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE INMUEBLES 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 2022" 

121 

41-43 

127 

3.

Vigencia 

de 

contrataci 

ón 

Partida 57 

9 .

Muestrasy 

métodos 

de prueba 

Esto hace referencia a que: 
¿Se debe acreditar una muestra del 
impermeabilizante? O ¿solo bastará el 
certificado emitido por la EMA que 
acredita al fabricante del 
impermeabilizante? 

Del Apartado 3.- Vigencia de la 
contratación, cito textualmente: "Del 
día posterior a la emisión del fallo al31 
de diciembre de 2022 la contratación y 
la ejecución del servicio y hasta el 30 
junio". 
¿A que hace referencia hasta el 30 de 
junio? 

Favor de confirmar el periodo o 
tiempo de ejecución de los servicios, 
ya que no es claro a que hace 
referencia "hasta el30 de junio". 

En la partida 57, el apéndice 1, indica 
que son 20 metros lineales de 
renivelación de superficie, 
¿éste dato es correcto?, 
ya que en las 82 partidas restantes se 

La convocante hace la aclaración 
que la vigencia de la contratación 
será a partir del día siguiente a la 
emisión del Fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2022 y el periodo de 
ejecución del servicio será del día 
siguiente a la emisión del Fallo y 
hasta el 30 de junio de 2022. 

De conformidad con la Presición 
Segunda del Área Técnica y 
Requirente. 

Para la partida 57 se incluyeron 20 
m2 de renivelación de superficie 
para la Escuela Superior de 
lngenieria Mecánica y Eléctrica, 
Unidad Azcapotzalco en el 

contempla ellO% de la superficie total, Gimnasio. 
es decir la cantidad debería ser 2012 
metros lineales para renivelación. 
¿Favor de confirmar los metros 
lineales de renivelación correctos? 

En relación a las fichas técnicas, 
muestra de 20cm x 20cm, muestras de 
1L, del impermeabilizante elastomérico 
y prefabricado, 
¿Ésta muestra la deberá entregar al 
que resulte adjudicado? 

No es correcta su apreciación=~! 
licitantes participantes debe á , 
presentar las muestras solicita as 
en la Dirección de Servicios 
Generales del IPN, el día de la 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el Numeral 9 del 
Anexo 1 "Anexo Técnico" de la 
convocatoria del presente 
procedimiento de contratación. 

IL-
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6. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: 
IMPERMEABILIZANTES Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA 

Relativo al ANEXO TÉCNICO, l. Descripción de los bienes o servicios, en 
el inciso: C) Aplicación de impermeabilizante prefabricado. Compuesto 
de asfalto modificado de estirenobutadieno-estireno {SBS). de 4.5 mm 
de espesor, con refuerzo central a base de filamentos de poliéster de 180 
gr/m2 {malla poliéster), con resistencia, durabilidad y elasticidad para 
lugares con altas y/o bajas temperatura o moderadas, con una cara 
superior con acabado granular a base de gravilla de color rojo o terracota 
o blanco, y en su cara inferior de una película de polietileno termo 
fundible. Incluye: materiales, preparación de la superficie quedando 
libre de polvo, grasa, oquedades, sellado de grietas existentes a base de 
cemento plástico o con el mismo material, aplicación primario base 
solvente ecológico soluble al agua, disuelto en solventes, aplicación de 
impermeabilizante a base de sistema de termofusión consistente en 
(aplicación de fuego con soplete en perímetros y traslapes). terminados 
con impermeabilizante elastómero de lO años, así mismo, deberá de 
considerar en cambios de material la colocación de membrana de 
refuerzo, impermeabilizante elastomérico; la aplicación correcta de 
primer para la correcta adhesión del material a la superficie, los traslapes 
longitudinal será de lO cm y transversal de mínimo 15 cm. 

RESPUESTA 
Si, se acepta su propuesta y deberá 
considerar el impermeabilizante 
prefabricado de asfalto modificado SBS de 
4.5 mm de espesor con resfuerzo de fibra de 
poliester, acabado superior con gravilla 
esmaltada a fuego color rojo y respaldo con 
canales longitudinales anti-abolsamiento 
compuesto a base de resinas adhesivas sobre 
una una barrera silice-cuarzo y polipropileno 
de protección sin que esta condición {canales 
longitudinales anti-abolsamiento) sin que 
sea obligatorio para los demás licitantes, 
respecto a la garantía, deberá ser de 
conformidad con lo señalado en el Numeral 
14 del Anexo l "Anexo Técnico" de la 
convocatoria del presente procedimiento de 
contratación. 

\ 
( 

Pregunta: Nos permitimos mencionar que los trabajos relativos al 
presente procedimiento serán ejecutados durante un periodo de 
bastante precipitación pluvial por lo que ¿sería correcto aplicar un 
impermeabilizante prefabricado con canales longitudinales anti
bolsamientos ideal para aplicar en estas épocas del año? 

Relativo al ANEXO TÉCNICO, l. Descripción de los bienes o servicios, en 
el inciso C) Aplicación de impermeabilizante prefabricado. Compuesto 
de asfalto modificado de estirenobutadieno-estireno {SBS). de 4.5 mm 
de espesor, con refuerzo central a base de filamentos de poliéster de 180 
gr/m2 {malla poliéster), con resistencia, durabilidad y elasticidad para 
lugares con altas y/o bajas temperatura o moderadas, con una cara 
superior con acabado granular a base de gravilla de color rojo o terracota 
o blanco, y en su cara inferior de una película de polietileno termo 
fundible. Incluye: materiales, preparación de la superficie quedando 
libre de polvo, grasa; oquedades, sellado de grietas existentes a base de 
cemento plástico o con el mismo material, aplicación primario base 
solvente ecológico soluble al agua, disuelto en solventes, aplicación de 
impermeabilizante a base de sistema de termofusión consistente en 
(aplicación de fuego consoplete en perímetros y traslapes). terminados 
con impermeabilizante elastómero de lO años, así mismo, deberá de 
considerar en cambios de material la colocación de membrana de 

Con relación a la acreditación de _L... r 
cumplimiento de las Normas Ofici~ y 
Mexicanas {NOM) y por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social {STPS) tendrá que 
acreditar su cumplimiento el licitante a través 
de los dictamenes emitidos por autoridad 
competente avalada por la STPS. 

Las Normas Mexicanas {NMX). deberán 
acreditarse con la carta de apoyo y las 
acreditaciones de las normas 
correspondientes por el fabricante 
debidamente avaladas por autoridad 
competente, acreditada por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A. C. {EMA). 
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refuerzo, impermeabilizante elastomérico, la aplicación correcta de 
primer para la correcta adhesión del material a la superficie, los traslapes 
longitudinal será de lO cm y transversal de mínimo 15 cm. 

Pregunta: En caso de ser considerada la pregunta que antecede y ser 
afirmativa ¿se deberá entregar el Certificado vigente que avale el 
impermeabilizante prefabricado bajo la ·Norma NMX-C-437-0NNCCE-
2004 sellado y firmado por el fabricante? 

Asimismo, deberá sujetarse a lo establecido 
en la Precisión Cuarta del Área Técnica y 
Requirente. 

Si, el licitante podrá presentar dentro de su 
propuesta como parte integral el certificado 
vigente bajo la norma NMX-C-450-0NNCCE-
2019 emitido por ONNCCE, categoría lO" para 
el impermeabilizante elastomérico, un 
certificado para color rojo y otro certificado 
por color blanco según se solicite en cada 
frente de trabajo, sellado y firmado por el 
fabricante. 

Las Normas Mexicanas (NMX), deberán 
acreditarse con la carta de apoyo y las 
acreditaciones de las normas 
correspondientes por el fabricante 
debidamente avaladas por autoridad 
competente, acreditada por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A. C. (EMA). \ 

Relativo al ANEXO TÉCNICO, l. Descripción de los bienes o servicios, en 
el inciso: D) Aplicación de impermeabilizante elastomérico, con resinas 
acrílicas, pigmentos inorgánicos, extendedores micro cerámicos y 
cargas selectas de gran adherencia, resistente a la intemperie, libre de 
asbestos, elaborado a base de elastómeros de poliuretano aromático 
que cura a temperatura ambiente con tixotropía necesaria para evitar 
escurrimientos en aplicaciones verticales, para formar un compuesto 
con buena flexibilidad y excelente resistencia a la tensión y el 
envejecimiento, con una capacidad de elongación y gran tenacidad, 
incluye: materiales, limpieza de la superficie, sellado y calafateo de 
grietas o fisuras mediante la aplicación de sellador tipo cemento plástico 
en pasta de un componente de altos sólidos, aplicación de primario 
epóxido transparente para garantizar una mejor adherencia del sistema 
de impermeabilización a razón de 6 m2/lt, aplicación. de una primer capa 
de impermeabilizante, a razón de 0.9 lt/m2; dejando secar por 24 horas 
secado, colocación y tendido de membrana ecológica de refuerzo de 
color blanco, fabricada a base de fibras poliéster no tejidas, reforzadas 
transversalmente que le confieren una gran flexibilidad y resistencia 
superior a los esfuerzos mecánicos, aplicación de una segunda capa de 
impermeabilizante a razón de 0.9 lt/m2, según ficha técnica y como 
acabado final aplicación de riego de arena sílice del no. 2. 

Asimismo, deberá sujetarse a lo establecido ~ 

en la Precisión Cuarta del Área Técnic;J':;~ 
Requirente. (_/ 

Pregunta: Se debe presentar el Certificado vigente que avala el material 
del impermeabilizante elastomérico bajo la norma NMX-C-450-
0NNCCE-2019 emitido por ONNCCE, "Categoría lO A" en color ROJO o 
en su caso Blanco sellado y firmado por el fabricante? 

Relativo al ANEXO TÉCNICO, l. Descripción de los bienes o 
servicios, relativo a los incisos e) Aplicación de impermeabilizante 
prefabricado. Compuesto de asfalto modificado de estireno
butadieno-estireno (SBS), de 4.5 mm de espesor, con refuerzo 
central a base de filamentos de poliéster de 180 gr/m2 (malla 
poliéster), con resistencia, durabilidad y elasticidad para lugares 
con altas y/o bajas temperatura o moderadas, con una cara 
superior con acabado granular a base de gravilla de color rojo o 
terracota o blanco, y en su cara inferior de una película de 
polietileno termo fundible. Incluye: materiales, preparación de la 
superficie quedando libre de polvo, grasa, oquedades, sellado de 
grietas existentes a base de cemento plástico o con el mismo 
material, aplicación primario base solvente ecológico soluble al 
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No se estableció en la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación la 
solicitud del Certificado vigente ISO 
9001:2015, por lo que los licitantes deberán 
sujetarse a lo establecido en la Precisión 
Cuarta del Área Técnica y Requirente. 
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agua, disuelto en solventes, aplicación de impermeabilizante a 
base de sistema de termofusión consistente en (aplicación de 
fuego con soplete en perímetros y traslapes). terminados con 
impermeabilizante elastómero de 10 años, así mismo, deberá de 
considerar en cambios de material la colocación de membrana de 
refuerzo, impermeabilizante elastomérico, la aplicación correcta 
de primer para la correcta adhesión del material a la superficie, los 
traslapes longitudinal será de 10 cm y transversal de mínimo 15 cm. 
d) Aplicación de impermeabilizante elastomérico, con resinas 
acrílicas, pigmentos inorgánicos, extended ores micro cerámicos y 
cargas selectas de gran adherencia, resistente a la intemperie, 
libre de asbestos, elaborado a base de elastómeros de poliuretano 
aromático que cura a temperatura ambiente con tixotropía 
necesaria para evitar escurrimientos en aplicaciones verticales, 
para formar un compuesto con buena flexibilidad y excelente 
resistencia a la tensión y el envejecimiento, con una capacidad de 
elongación y gran tenacidad, incluye: materiales, limpieza de la 
superficie, sellado y calafateo de grietas o fisuras mediante la 
aplicación de sellador tipo cemento plástico en pasta de un 
componente de altos sólidos, aplicación de primario epóxido 
transparente para garantizar una mejor adherencia del sistema de 
impermeabilización a razón de 6 m2/lt,aplicación de una primer 
capa de impermeabilizante, a razón de 0.9 lt/m2; dejando secar 
por 24 horas secado, colocación y tendido de membrana ecológica 
de refuerzo de color blanco, fabricada a base de fibras poliéster no 
tejidas, reforzadas transversalmente que .Je confieren una gran 
flexibilidad y resistencia superior a Jos esfuerzos mecánicos, 
aplicación de una segunda capa de impermeabilizante a razón de 
0.9 Jt/m2, según ficha técnica y como acabado final aplicación de 
riego de arena sílice del no. 2. e) Aplicación de impermeabilizante 
transparente (repelente) para aplicar en fachadas sobre piedra de 
cantera, incluye: limpieza de cantera a base de solventes no 
abrasivos, hidro lavadora, junteado, solución hidrofugante de 
rápida aplicación compuesta de resina silicona en solvente volátil 
de alto poder penetrante, contiene agente imprégnate que 
modifica los poros de la superficie a tratar cubriendo con silicón, 
polímeros de alta resistencia. f) Sellado de domos de cristal o 
pol icarbonato a base de poliuretano; sellador mono componente 
de alto desempeño a base de poliuretano elastomérico que no 
requiere imprimante para adherirse a materiales, aplicación con 
pistola, incluye: retiro de silicón existente, limpieza con solvente, 
colocación de sellado a base de poliuretano, interior y exterior, 
andamios, elevaciones, acarreos, limpieza del área de trabajo, 
equipo de protección, retiro del producto de limpieza fuera de la 
unidad Aplicación. g) Aplicación de sistema impermeabilizante de 
poliuretano para tráfico peatonal y vehicular, a base de resina 
époxica bicomponente, sin color, libre de polvo, de baja viscosidad, 
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método de ensayo de Deustche Bauchemie, limpieza ante de la 
aplicación de impermeabilizante, imprimante sellador y mono 
componente con base en solvente, un imprimante y sellador 
epóxico bicomponente en base agua, reparación de huecos y 
áreas delam inadas con material cementicio o epóxico, acarreos de 
materiales al lugar de su aplicación, limpieza del área de trabajo, 
retiro de excedentes fuera de la unidad politécnica. (Deberán 
considerar Baker rod ó Cola de Rata, y sellador de poliuretano en 
juntas) lmprimante, base solvente recomendado para los 

selladores. Promueve la adhesión a sustratos que requieren un 
imprimante, compatible con todos los selladores de poliuretano y 

con secado rápido. ·lmpermeabilizante de poliuretano, sistema de 
membranas resistente al tráfico para áreas vehiculares y 
peatonales Capa superior: Poliuretano alifático curado en 
húmedo monocomponente. · Arena silica embebida en todo el 
sistema para hacerlo antiderrapante. ·Capa superior agregado de 
color: Poliuretano alifático curado en húmedo monocomponente 
consistente en 40 colores estándar 

Pregunta: ¿Se debe presentar el Certificado vigente ISO 9001:2015 
del fabricante para todos los productos impermeabilizantes a 
utilizar en los sistemas que anteceden, sellado y firmado por el 
fabricante? 
Relativo al ANEXO TECNICO, 5.- Licencias, Permisos, Certificados o 
autorizaciones describe: En el caso del proveedor o proveedores ganadores, 
se deberá presentar una carta de respaldo del fabricante, la cual deberá ser 
en hoja membretada del fabricante y contener; el contacto (nombre y 
número de teléfono), Certificad.os de los técnicos y cumplirá con las normas 
oficiales mexicanas en la materia. 

Pregunta: ¿La carta de respaldo del fabricante deberá incorporarse en la 
propuesta como requisito, dirigida al IPN, con el número de licitación y 
objeto de los trabajos que ocupan a dicha convocatoria? 

Relativo al ANEXO TECNICO, 5.- Licencias, Permisos, Certificados o 
autorizaciones describe: El licitante deberá de acreditar el cumplimiento de 
la A5TM 05147 en rollo prefabricado y la ASTM e 920 y ASTM e 836 en el 
impermeabilizante elastomérico, mediante un certificado emitido por la 
autoridad competente y avalada por la EMA. En el caso del proveedor o 
proveedores ganadores, se deberá presentar una carta de respaldo del 
fabricante, la cual deberá ser en hoja membretada del fabricante y 
contener; el contacto (nombre y número de teléfono). Certificados de los 
técnicos y cumplirá con las normas oficiales mexicanas en la materia. 

Pregunta: Al respecto, dado que existen normas mexicanas NMX para los 
impermeabilizantes prefabricados y acrílicos, se deberán presentar 
certificados solicitados ASTM? O bastara con los certificados NMX-C-437-
0NNCCE-2004 para el impermeabilizante prefabricado, y NMXC-450-
0NNCCE-2019 para el impermeabilizante acrílico donde se hace referencia 
a las ASTM indicadas respectivamente, selladas y firmadas por el fabricante? 

Se atiende con la Precisión Sexta del Áren V 
Téooi" y Requkeoto. (/ \ 

Se atiende con la Precisión Sexta del Área 
Técnica y Requirente. 

~; 
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7. Solicitudes de Aclaración enviadas por el Licitante: SOLUCIONES INDUSTRIALES VELZ RA, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA RESPUESTA 
SECCIÓN Apartado VI Documentos que deben de presentar los No es requisito el anexar la documentación 
licitantes. Financiera en su propuesta. 
14.1 Documentación Legal y Administrativa 
PAGINA 44 de 133 
¿Se anexa la documentación Financiera en la licitación? 

ENVÍO DE RESPUESTAS A LOS LICITANTES 

Las respuestas emitidas por parte de la Convocante en primera instancia fueron incorporadas al 
Sistema CompraNet a las 19:01 horas, del día 20 de abril de 2022, dando oportunidad a los licitantes 

de efectuar preguntas relativas a las respuestas otorgadas por la convocante, así como, a las 
presiciones realizadas, hasta las 09:00 horas del día 21 de abril de 2022, como se constata en la 
mascarilla inserta a continuación: 

~ E.~ped:en:e: 2429268- ·sc~·ic io de lmpermeabHiznción de Inmuebles Gel Instituto Poiit<cnico Nacional 

S~~~t Li l!ti.t:IJ C~n:in('Jti 
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CONTINUACION DEL ACTO 

Siendo las 09:00 horas del día 21 de abril de 2022, se reanudó el presente acto, haciendo constar 

que de conformidad con el segundo párrafo de la fracción 11 del artículo 45 del Reglamento de la 

Ley, no se recibieron preguntas relacionadas con las contestaciones emitidas por la convocante, así 

como, a las precisiones hechas por parte del área técnica y requirente del servicio y de la Convocante, 
tal como se aprecia en la siguiente pantalla : 

~ C?:QlC"ll·Cf"Vli_.,_,!"NV.il 

I '~' ;Co~ 
.IJS 

• F';cceóirnier~:c : 10g3921 · ·sE.R'/ICIO OE IMPERM~BILIZACION DE INMUC::SLES DEL INSTrrUTO PúLITECNICO NACIONAL 20~2· 

Q. l 
....................... _ .. , ... 

v. .... ,;j;,(ar.l ~• 1"1<:><~ L"""'C'l.li.'C~..>IX<'~= "'1··~NinYdva a ' ~ ' c v 

-
a':)ofr..l::'.:':t"U3 

Así mismo, se hace constar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 penúltimo )-., 
párrafo de la Ley, a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés 
de estar presente en el mismo con el carácter de observador. 

De conformidad a lo que señala el artículo 33 de la Ley, la presente Acta forma parte integrante de 
la Convocatoria. 
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Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha 
se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en la 
Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, 
esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07320, en donde se 
encontrará disponible por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva 

responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. 
Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible 
en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx. 

Finalmente, se recuerda que el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a 
cabo a las 10:00 horas del día 27 de abril de 2022, a través del Sistema CompraNet, en la Dirección 
de Recursos Materiales e Infraestructura, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. 
Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07320, siendo un acto formal que 
dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se permitirá el acceso a ningún 
observador o servidor público ajeno al acto, de conformidad con lo que señala el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se pregunta a los asistentes si tienen alguna duda o 

comentario respecto al presente acto que quisieran hacer constar, respondiendo negativamente y 

manifestando no tener ninguna objeción respecto de este acto, por lo que se dio por terminada e~ 
primera, única y última junta, siendo las 11:00 horas, del mismo día de su inicio. u 
Esta Acta consta de 32 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a 
este acto, quienes reciben copia de la misma. 

NO SE PRESENTÓ NINGUNA PERSONA QUE MANIFESTARA SU 
INTERÉS DE PERMANECER EN EL ACTO CON CARÁCTER DE 

OBSERVADOR 

Becerril Castillo 
Director de Recursos Materiales 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E 

INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL DE PARTICIPACIÓN 

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011B00001-El294-2022 

LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE INMUEBLES 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 2022" 

Jefe de la División de Adquisición 
de Bienes y Servicios 

Lic. Juan Manuel Padrón Bribiesca 
Adscrito al Departamento 

de Compras 

Mtro. José Hipólito Rosas Malina 
Director de Servicios Generales 

Arq. Luis Alonso Gil Monjaraz 
Jefe de la División de Mantenimiento y 

Servicios Especiales 

NO SE DESIGNO REPRESENTANTE 

Lic. Luis Alberto Juárez Reyes 
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Recursos Materiales 
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